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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 

Guatavita (Cundinamarca) veinticinco (25) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
 

Se indica que los interesados no acudieron a la fecha señalada por el 

despacho para efectuar la diligencia de matrimonio, se señala como nueva 

fecha y hora para la celebración del MATRIMONIO entre los peticionarios, 

EL DÍA CUATRO (4) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS DIEZ 

DE LA MAÑANA (10.00 A.M), de no presentarse los contrayentes en la 

fecha ya indicada se tomara por desistida la presente demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 
JUEZ. 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 
Guatavita–Cundinamarca, 26 de mayo de 2021. Notificado 
por anotación en ESTADO No 19 de la misma fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ  



JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 
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